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Francisco José Sánchez Lerma, y se emplaza a terceros inte-
resados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 2 de 
Málaga, se ha efectuado requerimiento a esta Delegación Pro-
vincial para que se aporte el expediente administrativo corres-
pondiente al recurso contencioso-administrativo, Procedimiento 
Ordinario núm. 89/2009, interpuesto por don Francisco José 
Sánchez Lerma contra la Resolución desestimatoria del recur-
so de alzada interpuesto contra la Resolución de 15 de julio 
de 2008, de esta Delegación Provincial, por la que se resuelve 
levantar la acumulación y suspensión provisional de la tramita-
ción, y desestimar la solicitud de autorización de nueva apertura 
de Oficina de Farmacia en la Unidad Territorial Farmacéutica 
(UTF) de Marbella (Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. 2 de Málaga copia autenticada del 
expediente administrativo, precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 89/2009, en el Juzgado Con-
tencioso-Administrativo núm. 2 de Málaga, por don Francisco 
José Sánchez Lerma contra el levantamiento de la suspensión 
provisional de la tramitación y desestimación de su solicitud 
de autorización de Oficina de Farmacia en la UTF de Marbella 
(Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, según 
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes se 
consideren interesados en el procedimiento, puedan compa-
recer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido 
Juzgado en forma legal.

Málaga, 26 de febrero de 2009.- La Delegada, María Antigua 
Escalera Urkiaga. 

ANUNCIO de 26 de febrero de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, sobre el recurso contencioso-
administrativo P.O. núm. 88/2009.

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. 2 de Málaga, en el recurso con-
tencioso-administrativo P.O. núm. 88/2009, interpuesto por 
doña M.ª Auxiliadora Llamas Álvarez de Perea, y se emplaza 
a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 2 
de Málaga, se ha efectuado requerimiento a esta Delegación 
Provincial para que se aporte el expediente administrativo 
correspondiente al recurso contencioso-administrativo, Pro-
cedimiento Ordinario núm. 88/2009, interpuesto por doña 
M.ª Auxiliadora Llamas Álvarez de Perea contra la Resolu-
ción desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra 
la Resolución de 18 de julio de 2008, de esta Delegación 
Provincial, por la que se resuelve levantar la acumulación y 
suspensión provisional de la tramitación, y desestimar la soli-
citud de autorización de nueva apertura de Oficina de Farma-
cia en la Unidad Territorial Farmacéutica (UTF) de Estepona 
(Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. 2 de Málaga copia autenticada del 
expediente administrativo, precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo P.O. núm. 88/2009, en el Juzgado Contencioso-Ad-
ministrativo núm. 2 de Málaga, por doña M.ª Auxiliadora Llamas 
Álvarez de Perea contra el levantamiento de la suspensión provi-
sional de la tramitación y desestimación de su solicitud de autori-
zación de Oficina de Farmacia en la UTF de Estepona (Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, según 
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes se 
consideren interesados en el procedimiento, puedan compa-
recer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido 
Juzgado en forma legal.

Málaga, 26 de febrero de 2009.- La Delegada, María Antigua 
Escalera Urkiaga.

 
CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública la 
relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes Resoluciones 
y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica a 
los interesados diferentes Resoluciones y actos administrati-
vos referentes al Programa de Solidaridad.

Núm. 
Expt.

Nombre-Apellidos y 
Localidad Contenido del acto

3666/07 Angélica Duarte, María 
Algeciras

Resolución dictada por la Delega-
ción Provincial para la Igualdad 
y Bienestar Social por la cual se 
le concede la medida de I.M.S. 
4/08.

1230/08
Balongo Sánchez, 

Ana María 
Algeciras

Resolución dictada por la Delega-
ción Provincial para la Igualdad y 
Bienestar Social por la cual se le 
deniegan las medidas del Progra-
ma de Solidaridad.

2896/07 Fernández Jiménez, Ana 
Algeciras

Resolución dictada por la Delega-
ción Provincial para la Igualdad y 
Bienestar Social por la cual se le 
concede la medida de I.M.S. 4/08.

1674/08
Gamboa Reyes, 

Sonia María 
Algeciras

Resolución dictada por la Delega-
ción Provincial para la Igualdad y 
Bienestar Social por la cual se le 
concede la medida de I.M.S. 5/08.

1544/08 López Roja, Jéssica 
Algeciras

Notificacion para la subsanación 
de documentos del Programa de 
Solidaridad.


